
Puerto Quito, 20 de octubre del 2017. 

Señor 

CRISTHIAN EDUARDO VILLON VERA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS PUERTO QUITEÑAS RPQ C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, VILLON VERA BAYRON ADOLFO con cedula de identidad N*171601042-4, de estado 

civil soltero, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de accionista de la Compañía de 

Transporte Rutas Puerto Quiteñas RPQ C.A., comunico a usted que libre y voluntariamente 

transfiero el total de mis acciones (100 acciones), valoradas en $1,00 cada una, a favor 

del señor MOREJON GARCIA MILTON GONZAGA con número de cedula 020085691-2, de 

nacionalidad ecuatoriana, con finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 

Accionistas, y se notifique a la Superintendencia de Compañía de este particular. 

Atentamente, 

  

SR. VILLON VERA BAYRON ADOLFO SR. MOREJON GARCIA MILTON GONZAGA 

C.C. 171601042-4 C.C. 020085691-2 

CEDENTE CESIONARIO



  
 



 



Puerto Quito, 20 de octubre del 2017. 

Señor. 

CRISTHIAN EDUARDO VILLON VERA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS PUERTO QUITEÑAS RPQ C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GARCIA ALCIVAR SIMON CRISTOBAL con cedula de identidad N” 171243548-4, de 

estado civil casado con la Sra. ESMERALDAS MARQUEZ JULIA ROCIO con cedula de 

identidad N” 171632531-9 nacionalidad ecuatoriano, en calidad de accionista de la 

Compañía de Transporte Rutas Puerto Quiteñas RPQ C.A., comúnico a usted que libre y 

voluntariamente transfiero el total de mis acciones (100 acciones), valoradas en $1,00 

cada una, a favor del señora. GUERRERO PINCAY ROSA DEL CARMEN con número de 

cedula 171566026-0 

De nacionalidad ecuatoriana, con finalidad de que se registre en el libro de Acciones y- 

Accionistas, y se notifique a la Superintendencia de Compañía de este particular. 

Atentamente, 

le 

SR. GARCIA ALCIVAR SIMON CRISTOBAL SRA. GUERRERO PINCAY ROSA DEL CARMEN 

€.C. 171243548-4 C.C. 171566026-0 

CEDENTE CESIONARIO 

SRA ESMERALDAS MARQUEZ JULIA ROCIO 

C.C.171632531-9 

CEDENTE



 



   



CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED _ 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PIM MA 

     



  

  

Puerto Quito, 20 de octubre del 2017. 

Señor. 

CRISTHIAN EDUARDO VILLON VERA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS PUERTO QUITEÑAS RPQ C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MAZA TANDAZO JORGE BENITO con cedula de identidad N” 110454947-0, de estado 

civil soltero, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de accionista de la Compañía de 

Transporte Rutas Puerto Quiteñas RPQ C.A., comunico a usted que libre y voluntariamente 

transfiero el total de mis acciones (100 acciones), valoradas en $1,00 cada una, a favor 

del señor ZAMBRANO RUIZ JOSE MIGUEL con número de cedula 171769609-8, de 

nacionalidad ecuatoriana, con finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 

Accionistas, y se notifique a la Superintendencia de Compañía de este particular. 

Atentamente, 

SR. MAZA TANDAZO JORGE BENITO SR. ZAMBRANO RUIZ JOSE MIGUEL 

C.C. 110454947-0 C.C. 171769609-8 

CEDENTE CESIONARIO



 



   



  

Puerto Quito, 20 de octubre del 2017. 

Señor. 

CRISTHIAN EDUARDO VILLON VERA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RUTAS PUERTO QUITEÑAS RPQ C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JIMENEZ GAIBOR VICTOR LAUTARO con cedula de identidad N” 171688578-3, de 

estado civil soltero, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de accionista de la Compañía de 

Transporte Rutas Puerto Quiteñas RPQ C.A., comunico a usted que libre y voluntariamente 

transfiero el total de mis acciones (100 acciones), valoradas en $1,00 cada una, a favor 

del señor VELASQUEZ GUANGA CARLOS ALFREDO con número de cedula 060356701-7, 

de nacionalidad ecuatoriana, con finalidad de que se registre en el libro de Acciones y 

Accionistas, y se notifique a la Superintendencia de Compañía de este particular. 

Atentamente, 

SR. JIMENEZ GAIBOR VICTOR LAUTARO SR. VELASQUEZ GUANGA CARLOS ALFREDO 

C.C. 171688578-3 C.C. 060356701-7 

CEDENTE CESIONARIO



  

 



  

  

 


